
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO - TOLIMA 

 
NOVIEMBRE VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 
 
ACCIÓN: DESPACHO COMISORIO PENAL No. 0309  
JUZG. ORIGEN:    JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÒN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE IBAGUÉ (TOLIMA) 
INDICIADO:   GERARDO PRADA ORTIZ  

DELITO:   HOMICIDIO DOLOSO Y OTRO 
RAD. 73268-60-00-452-2007-804000-00 NI. 20073 
RAD. INTERNA:  2020-004 

AUTO No.:   0098. 
 
 

Auxíliese y devuélvase, previa anotación en los libros radicadores, el 
despacho Comisorio No. 0309, conferido por el JUZGADO PRIMERO DE 

EJECUCIÒN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE IBAGUÉ 
(TOLIMA).  
 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente del aludido Despacho 

Comisorio No. 0309, al señor GERARDO PRADA ORTIZ, quien se encuentra 
privado de la libertad en su residencia ubicada en la carrera 4 con calle 3 
casa 510 Barrio Centro del Municipio de Coello (Tolima).  

 
SEGUNDO: DEVOLVER en el estado en que se recibió, el despacho 

comisorio No. 0309 a la oficina judicial de origen, previa anotación en los 

radicadores. 

 
CÚMPLASE 

El Juez,  
 
 

 
GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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